
ARTICULO 72. CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. <Apartes
tachados INEXEQUIBLES. Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 59.

Notas de vigencia

- Artículo 65 de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 59, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-188-99
del 24 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, salvo
las expresiones tachadas que fueron declaradas INEXEQUIBLES.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 72. <Ver Notas de Vigencia en relación con la derogatoria del Artículo 65 de la
Ley 23 de 1991> El artículo 65 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 65. El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente ejecutoriado
prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada.

Las cantidades líquidas reconocidas en el acuerdo conciliatorio devengarán intereses
comerciales durante los seis (6) meses siguientes al plazo acordado para su pago y moratorios
después de este último.

PARAGRAFO. Será obligatorio la asistencia e intervención del Agente del Ministerio
Público a las audiencias de conciliación judicial.'

ARTICULO 73. COMPETENCIA. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 60.>

Notas de vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 60, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 72. La Ley 23 de 1991 tendrá un artículo nuevo, así:

'Artículo 65A. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio corresponde a la Sala,
Sección o Subsección de que forme parte el Magistrado que actúe como sustanciador; contra
dicho auto procede recurso de apelación en los asuntos de doble instancia y de reposición en
los de única.

El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el Tribunal, contra el
auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o improbando una conciliación. Las
partes podrán apelarlo, sólo si el auto imprueba el acuerdo.

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan presentado las
pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio
público.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir de 24
de enero de 2002> Lograda la conciliación prejudicial, el acta que la contenga será suscrita
por las partes y, por el agente del Ministerio Público y se remitirá, a más tardar, al día
siguiente, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial
respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será
consultable.'

ARTICULO 74. SANCIONES. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 58, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-196-99
del 7 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 74. El artículo 64 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 64. La inasistencia injustificada de las partes o sus apoderados a la audiencia de
conciliación o la negativa, igualmente injustificada, a discutir las propuestas formuladas, se
sancionará con multa hasta de diez (10) salarios mínimos mensuales legales a favor del
Consejo Superior de la Judicatura que será impuesta, en la prejudicial, por el agente del
Ministerio Público, y en la judicial, por el Juez, Sala, Sección o Subsección respectiva.'

ARTICULO 75. COMITE DE CONCILIACION. <Ver modificaciones directamente en la
Ley 23 de 1991> La Ley 23 de 1991 tendrá un nuevo artículo, así:

"Artículo 65-B. Las entidades y organismos de Derecho Público del orden nacional,
departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los Entes Descentralizados
de estos mismos niveles, deberán integrar un comité de conciliación, conformado por los
funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirá las funciones que se le señalen.

Las entidades de derecho público de los demás órdenes tendrán la misma facultad."

ARTICULO 76. PRUEBAS. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a
partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 61, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 76. En desarrollo de la audiencia de conciliación el Juez de oficio, o a petición
del Ministerio Público, decretará las pruebas necesarias para establecer los presupuestos de
hecho y de derecho del acuerdo conciliatorio. Las pruebas tendrán que ser practicadas dentro
de los treinta (30) días siguientes a la audiencia de conciliación. En las audiencias de
conciliación prejudicial este término se entiende incluido dentro del término de suspensión de
la caducidad.

CAPITULO 3.

DE LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

SECCION 1.

NORMAS GENERALES

ARTICULO 77. CONCILIADORES. <Artículo 75 de la Ley 23 de 1991 derogado por el
artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- El artículo 75 del la Ley 23 de 1991 fue derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303 del 24 de enero de 2001.

- Aparte subrayado derogado por el artículo 154 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el
Diario Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Establece el artículo 154: Ningún Centro de Conciliación podrá conocer de conciliaciones en
materia contencioso administrativa. En consecuencia, se derogan los parágrafos 1 y 2 del
artículo 67, la expresión 'contencioso administrativa' del artículo 77 y la totalidad del artículo
79 de la Ley 446 de 1998.

En el evento en que las Entidades Públicas requieran utilizar el mecanismo de conciliación,
como forma alternativa de solución de conflictos, sólo podrán acudir a la conciliación
prejudicial ante el Agente del Ministerio Público, o a la conciliación judicial ante el
funcionario judicial competente, de conformidad con la reglamentación vigente sobre la
materia.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo regirá a partir del 1 de
enero del año 2000.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 6, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 77. El inciso 2 del artículo 75 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

La conciliación prevista en materias laboral, de familia, civil, contencioso administrativa,
comercial, agraria y policiva podrá surtirse válidamente ante un Centro de Conciliación
autorizado o ante el funcionario público que conoce del asunto en cuestión, cuando éste no
sea parte. Para los efectos de la conciliación en materia policiva sólo podrá tener lugar en
aquellas materias que de conformidad con la legislación vigente admitan tal mecanismo.'

ARTICULO 78. INASISTENCIA. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 19, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 78. La Ley 23 de 1991 tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

'Artículo 79-A. Si alguna de las partes no comparece a la audiencia a la que fue citada, se
señalará fecha para una nueva audiencia. Si el citante o el citado no comparecen a la segunda
audiencia de conciliación y no justifica su inasistencia, su conducta podrá considerarse como
indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en un eventual
proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. El conciliador expedirá al interesado la
constancia de imposibilidad de conciliación.

Esta disposición no se aplicará en materias laboral, policiva y de familia.

ARTICULO 79. HOMOLOGACION. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo derogado por el artículo 154 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999. A partir del 1 de enero del año 2000. Declarado
INEXEQUIBLE.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 64, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 79. Los trámites de conciliación en materia Contencioso- Administrativa que se
surtan ante Centros de Conciliación autorizados por el Gobierno en los términos de esta ley,
deberán ser comunicados al Procurador Judicial acreditado ante el Tribunal Contencioso
Administrativo de la sede donde funciona el Centro de Conciliación, quien podrá acudir e
intervenir durante el trámite conciliatorio si lo estima pertinente.

Si el Procurador no asiste a la audiencia, el Centro deberá enviarle el acta de conciliación y,
si no está conforme con el acuerdo conciliatorio, dentro de los cinco (5) días siguientes a su
comunicación, deberá solicitar la homologación judicial, cuyo trámite será el previsto para
las conciliaciones prejudiciales ante los agentes del Ministerio Público.

SECCION 2.

DE LA CONCILIACION PREJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA

ARTICULO 80. SOLICITUD. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos
de Solución de Conflictos, artículo 62>

Notas de vigencia



- Artículo 60 de la ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 62, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 80. El artículo 60 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 60. Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87
del Código Contencioso Administrativo, las partes individual o conjuntamente podrán
formular solicitud de conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al
Juez o Corporación que fuere competente para conocer de aquéllas. La solicitud se
acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular,
según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.

El término de caducidad no correrá desde el recibo de la solicitud en el despacho del Agente
del Ministerio Público, hasta por un plazo que no exceda de sesenta (60) días. Para este
efecto, el plazo de caducidad se entenderá adicionado por el de duración de la etapa
conciliatoria.

Dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la solicitud, el Agente del Ministerio
Público, de encontrarla procedente, citará a los interesados, para que dentro de los veinte (20)
días siguientes a la fecha de la citación, concurran a la audiencia de conciliación el día y la
hora que señale. Con todo, sin perjuicio de lo previsto en esta ley en relación con los
términos de caducidad de la acción, las partes podrán pedirle al Agente del Ministerio



Público que señale una nueva fecha.'

ARTICULO 81. PROCEDIBILIDAD. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 63.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 63, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 81. El artículo 61 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial sólo tendrá lugar cuando no
procediere la vía gubernativa o cuando ésta estuviere agotada.

Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público firmará el acta en que se
dé cuenta de tales circunstancias, declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los
interesados la documentación aportada y registrará en su despacho la información sobre lo
ocurrido.

PARAGRAFO 1o. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de conciliación,
dicha solicitud deberá ser presentada de común acuerdo.

PARAGRAFO 2o. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya
caducado.'

SECCION 3.



DE LA CONCILIACION ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO

ARTICULO 82. PROCEDIBILIDAD. <Artículo INEXEQUIBLE>.

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 40, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-160-99.

- Mediante Sentencia C-248-99 de 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr.Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-160-
99.

- Mediante Sentencia C-247-99 del 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-160-99.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-160-
99 del 17 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998.

ARTICULO 82. El artículo 26 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 26. La conciliación en materia laboral deberá intentarse ante las autoridades
administrativas del trabajo o ante los Centros de Conciliación, de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo 1 del Título I de la Parte Tercera de la ley, 'por la cual se adoptan como
legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de
1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan
otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia'.

ARTICULO 83. OBLIGACIONES DEL FUNCIONARIO. <Incorporado en el Estatuto de los
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 46.

Notas de vigencia



- Artículo 28 de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 46, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-672-99
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell pero
únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 83. <Ver Nota de Vigencia> El artículo 28 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

ARTICULO 28. El funcionario ante quien se tramite la conciliación administrativa tendrá las
siguientes obligaciones:

1. Citar a la audiencia de conciliación administrativa a las personas que considere necesarias.

2. Citar a su despacho a cualquier persona cuya presencia sea necesaria.

3. Ilustrar a los comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de la conciliación.

4. Motivar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo con base en los hechos tratados
en la audiencia.

5. Velar porque en la conciliación no se menoscaben los derechos mínimos e intransigibles
del trabajador.

6. Aprobar el acuerdo de las partes, cuando cumpla con los requisitos de fondo y forma
exigidos por las normas que regulan la materia.

7. Levantar el acta de la audiencia de conciliación.'

ARTICULO 84. CITACION. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 47.>

Notas de vigencia

- Artículo 29 de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 47, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-672-99
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell pero
únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 84. El artículo 29 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 29. El funcionario ante quien se trámite la conciliación administrativa citará a las
partes a través de un documento que deberá contener al menos lo siguiente:

 

a) Lugar, fecha y hora de la realización de la audiencia;

b) Fundamentos de hecho en que se basa la petición;

c) Pruebas aportadas y solicitadas por el citante, así como la determinadas por el funcionario;

d) Las advertencias legales sobre las consecuencias jurídicas de la no comparecencia;

e) La firma del funcionario.'

ARTICULO 85. INASISTENCIA. <Artículo INEXEQUIBLE>.

Notas de vigencia



- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 48, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-160-99.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-160-
99 del 17 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior

El texto original de la Ley 446 de 1998.

ARTICULO 85. El artículo 32 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 32. Se presumirá que son ciertos los hechos en los cuales el actor basa sus
pretensiones cuando el demandado ante la Jurisdicción Laboral haya sido citado con arreglo a
lo dispuesto en el artículo anterior y no comparezca a la audiencia a la que se le citó.

La presunción no operará cuando la parte justifique su inasistencia ante la autoridad
administrativa del trabajo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la
audiencia, caso en el cual ésta señalará fecha para nueva audiencia dentro de un término
máximo de veinte (20) días.

La inasistencia injustificada de una de las partes a la audiencia de conciliación, obliga al
Inspector de Trabajo a consignar expresamente este hecho en el acta, para los efectos
establecidos en el artículo 68 de la presente ley.'

ARTICULO 86. ACTA DE CONCILIACION. <Incorporado en el Estatuto de los
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 49. >

Notas de vigencia

- Artículo 34 de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 49, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-672-99
del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell pero
únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 86. El artículo 34 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 34. Del acuerdo logrado se dejará constancia en el acta de conciliación, que deberá
contener los extremos de la relación laboral, las sumas líquidas y el concepto al que
corresponden y en especial el término fijado para su cumplimiento.

El acuerdo deberá ser aprobado por el Inspector de Trabajo, por medio de auto que no es
susceptible de recursos.'

ARTICULO 87. AGOTAMIENTO DE LA CONCILIACION ADMINISTRATIVA.
<Artículo INEXEQUIBLE>.

Notas de vigencia

- Artículo 42  de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 51, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-160-99.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-160-
99 del 17 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior

El texto original de la Ley 446 de 1998.

ARTICULO 87. El artículo 42 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 42. Cuando el funcionario determine que el asunto no es susceptible de conciliación
expedirá al solicitante una certificación en la que se hará constar este hecho con la expresa
mención de que este documento suple la obligación de acompañar copia auténtica del acta
que da fe del agotamiento de la conciliación administrativa.'.

SECCION 4.

DE LA CONCILIACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE FAMILIA

ARTICULO 88. PROCEDIBILIDAD. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 28, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-268-99 del 28 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en Sentencia C-247-99.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-247-99 del 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, 'bajo las condiciones expuestas en la parte considerativa de esta sentencia'.
Establese la Corte en la parte considerativa lo siguiente:

'Por ello, la conciliación previa obligatoria en materia de familia, resulta exequible sólo si
corresponde a los asuntos establecidos en el inciso segundo del artículo 88, y si dentro de las
autoridades ante las que puede llevarse a cabo, está incluido el Juez Promiscuo Municipal,
cuando no exista en el sitio, alguno de los otros funcionarios que la norma señala: Juez de
Familia, Comisario de Familia o Comisario de Familia, pues, se repite, el Juez Promiscuo
Municipal, también tiene competencia en asuntos de familia señalados por la ley, conforme a
lo dispuesto en el artículo 7, del decreto 2272 de 1989.

Bajo estas consideraciones se declarará exequible el artículo 88 de la ley 446 de 1998.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 88. La conciliación deberá intentarse previamente a la iniciación del proceso
judicial, ante el Juez de Familia, el Defensor de Familia, el Comisario de Familia, o en su
defecto ante el Juez Promiscuo Municipal de acuerdo con lo establecido en el Capítulo I del
presente título.

Los Jueces de Familia, los Defensores de Familia y los Comisarios de Familia, podrán
conciliar en los asuntos a que se refieren el numeral 4o. del artículo 277 del Código del
Menor y el artículo 47 de la Ley 23 de 1991.

ARTICULO 89. MEDIDAS PROVISIONALES. <Artículo derogado por el artículo 49 de la
Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 29, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 89. Si fuere urgente, las autoridades a que se refiere el artículo anterior,
exceptuando los Centros de Conciliación, podría adoptar hasta por treinta (30) días, en caso
de riesgo o violencia familiar, o de amenaza o violación de los Derechos fundamentales
constitucionales de la familia o sus integrantes, las medidas cautelares previstas en la ley y
que consideren necesarias, las cuales para su mantenimiento deberán ser refrendadas por el
Juez de Familia.

El incumplimiento de estas medidas acarreará multa hasta de diez (10) salarios mínimos
legales mensuales vigentes en favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARAGRAFO. Si quien adelanta el trámite conciliatorio es un Centro de Conciliación, podrá
solicitar al Juez competente la toma de las medidas señaladas en el presente artículo.

ARTICULO 90. SERVICIO SOCIAL. En la aplicación de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley
23 de 1991, cuando se trate de egresados de Facultades de Derecho, se aplicarán las normas
relativas al Servicio Legal Popular.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-114-99
del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, '... en cuanto su
contenido no corresponde a la reserva de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia'.

SECCION 5.

CENTROS DE CONCILIACION

ARTICULO 91. CREACION. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos
de Solución de Conflictos, artículo 8o.>

Notas de vigencia

- Inciso 1o. de la Ley 23 de 1991 modificado por el artículo 10 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 8, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 91. El artículo 66 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 66. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro podrán crear Centros de Conciliación,
previa autorización de la Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio de
Justicia y del Derecho.

Para que dicha autorización sea otorgada se requiere:

1. La presentación de un estudio de factibilidad desarrollado con la metodología que para el
efecto disponga el Ministerio de Justicia y del Derecho.

2. La demostración de recursos logísticos, administrativos y financieros suficientes para que
cumpla eficazmente con la función para la cual solicita ser autorizado.

La capacitación previa de los conciliadores podrán impartirla la Dirección General de
Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho, los Centros de
Conciliación, las Universidades y los Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales
que reciban el aval previo de la mencionada Dirección.

PARAGRAFO. Los Centros de Conciliación que se encuentren funcionando con anterioridad
a la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán un plazo de seis (6) meses para adecuarse
a los requerimientos de la misma.'  

ARTICULO 92. CENTROS DE CONCILIACION DE CARACTER UNIVERSITARIO.
<Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo
9o.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 9, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 92. Las facultades de Ciencias Humanas y Sociales podrán organizar sus
Centros de Conciliación, en tanto cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior.

ARTICULO 93. OBLIGACIONES DE LOS CENTROS DE CONCILIACION. <Artículo
derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 10, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 93. Los centros de conciliación deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Establecer un reglamento que contenga la información mínima exigida por el Gobierno
Nacional.

2. Organizar un archivo de actas con el cumplimiento de los requisitos exigidos por el
Gobierno Nacional.

3. Contar con una sede dotada de los elementos administrativos y técnicos necesarios para
servir de apoyo al trámite conciliatorio y para dar capacitación a los conciliadores que se
designen. Previo al ejercicio de su función, el conciliador deberá aprobar la capacitación.

4. Organizar su propio programa de educación continuada en materia de mecanismo,
alternativos de solución de conflictos.

5. Remitir en los meses de enero y junio de cada año, un índice de las actas de conciliación y
de las constancias de las conciliaciones no realizadas a la Dirección General de prevención y
conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho.

PARAGRAFO. La Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio de
Justicia y del Derecho, tendrá funciones de control, inspección y vigilancia para velar por el
cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente artículo. El Gobierno Nacional
expedirá el reglamento correspondiente.

ARTICULO 94. SANCIONES. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos
de Solución de Conflictos, artículo 13.>

Notas de vigencia



- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 13, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 94. El artículo 67 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 67. La Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y
del Derecho una vez comprobada la infracción a la ley o a sus reglamentos, podrá imponer a
los Centros de Conciliación, mediante resolución motivada cualquiera de las siguientes
sanciones:

a) Amonestación escrita;

b) Multa hasta de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en
cuenta la gravedad de la falta y la capacidad económica del Centro de Conciliación, a favor
del Tesoro Público;

c) Suspensión de la autorización de funcionamiento hasta por un término de seis (6) meses;

d) Revocatoria de la autorización de funcionamiento.

PARAGRAFO. Cuando a un Centro de Conciliación se le haya revocado la autorización de
funcionamiento, sus representantes legales o administradores quedarán inhabilitados para
solicitar nuevamente dicha autorización, por un término de cinco (5) años.'

ARTICULO 95. CENTROS DE CONCILIACION DE FACULTADES DE DERECHO.
<Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002>.



Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 11, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 95. Las Facultades de Derecho podrán organizar su propio centro de
conciliación.

Dichos centros de conciliación deberán conocer de todas aquellas materias a que se refiere el
artículo 65 de la presente ley, sin limitarse a los asuntos de competencia de los consultorios
jurídicos.

ARTICULO 96. TARIFAS. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, artículo 12>

Notas de vigencia



- Artículo 72 de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 12, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 96. El artículo 72 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 72. Los Centros de Conciliación deberán fijar anualmente sus tarifas dentro del
marco que para el efecto determine el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Sin embargo, los Centros de Conciliación organizados en las Universidades, en los términos
de esta ley, prestarán gratuitamente sus servicios'.

SECCION 6.

DE LOS CONCILIADORES

ARTICULO 97. INHABILIDAD ESPECIAL. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley
640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 15, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 97. El artículo 74 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 74. Quien actúe como conciliador quedará inhabilitado para actuar en cualquier
proceso judicial o arbitral relacionados con el conflicto objeto de la conciliación, ya sea como
árbitro, asesor o apoderado de una de las partes.'

Los centros de conciliación no podrán intervenir en casos en los cuales se encuentren
directamente interesados los centros o sus miembros.'

ARTICULO 98. CONCILIADORES EN MATERIAS LABORAL Y DE FAMILIA.
<Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 7, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 98. Para que un Centro de Conciliación pueda ejercer su función en materias
laboral y de familia deberá tener conciliadores autorizados para ello por la Dirección General
de Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho, quienes deberán
acreditar capacitación especializada en la materia en la que van a actuar como conciliadores.

ARTICULO 99. CALIDADES DEL CONCILIADOR. <Incorporado en el Estatuto de los
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 14>

Notas de vigencia

- Artículo 73 de la Ley 23 de 1991 derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001,
publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir
un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 14, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 99. El artículo 73 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 73. El conciliador deberá ser ciudadano en ejercicio, quien podrá conciliar en
derecho o en equidad. Para el primer caso, el conciliador deberá ser abogado titulado, salvo
cuando se trate de Centros de Conciliación de Facultades de Derecho.

Los estudiantes de último año de Sicología, Trabajo Social, Psicopedagogía y Comunicación
Social, podrán hacer sus prácticas en los centros de conciliación, apoyando la labor del
conciliador y el desarrollo de las audiencias. Para el efecto celebrará convenios con las
respectivas facultades.'

ARTICULO 100. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. <Incorporado en el Estatuto de
los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 17.>

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 17, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-114-99
del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, '... en cuanto su
contenido no corresponde a la reserva de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 100. Los conciliadores están impedidos y son recusables por las mismas
causales previstas en el Código de Procedimiento Civil. El Director del Centro decidirá sobre
ellas.

CAPITULO 4.

DE LA CONCILIACION JUDICIAL

SECCION 1.

NORMAS GENERALES

ARTICULO 101. OPORTUNIDAD. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303, del 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 22, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 101. En los procesos en que no se haya proferido sentencia de primera o única
instancia, y que versen total o parcialmente sobre materias susceptibles de conciliación, habrá
por lo menos una oportunidad de conciliación, aun cuando se encuentre concluida la etapa
probatoria.

Para tal fin, de oficio o a solicitud de parte se citará a una audiencia en la cual el juez instará
a las partes para que concilien sus diferencias; si no lo hicieren, deberá proponer la fórmula
que estime justa sin que ello signifique prejuzgamiento. El incumplimiento de este deber
constituirá falta sancionable de conformidad con el régimen disciplinario. Si las partes llegan
a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo encuentra conforme a la ley, mediante su suscripción
en el acta de conciliación.

Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio, el juez dictará un auto declarando
terminado el proceso; en caso contrario, el proceso continuará respecto de lo no conciliado.

SECCION 2.

DE LA CONCILIACION JUDICIAL EN MATERIA CIVIL



ARTICULO 102. PROCESOS DE EJECUCION. <Incorporado en el Estatuto de los
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 24.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 69 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 24, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO  102. En los procesos de ejecución la audiencia de conciliación deberá surtirse
cuando se presenten excepciones de mérito.  Tendrá lugar una vez vencido el traslado a que
se refiere el primer inciso del artículo 510 o el primer inciso del artículo 545 del Código de
Procedimiento Civil, según el caso.

El proceso terminará cuando se cumpla la obligación tal como quedó conciliado dentro del
término acordado, y se dará aplicación al artículo 537 del Código de Procedimiento Civil. En
caso de incumplimiento de lo conciliado, el proceso continuará respecto del título ejecutivo
inicial.

ARTICULO 103. SANCIONES POR INASISTENCIA. <Incorporado en el Estatuto de los
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 25.>

Notas de vigencia



- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 25, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-373-99 del 26 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-196-99.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-196-99
del 7 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 103. La inasistencia injustificada a la audiencia de conciliación judicial prevista
en esta ley o a la contemplada en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, tendrá
además de las consecuencias indicadas en el citado artículo, las siguientes consecuencias en
el proceso:

1. Si se trata del demandante, se producirán los efectos señalados en el artículo 346 del
Código de Procedimiento Civil, los cuales decretará el juez de oficio o a petición de parte.

2. Si se trata de excepciones en el proceso ejecutivo, el Juez declarará desiertas todas las
excepciones de mérito propuestas por él.

3. Si se trata del ejecutante, se tendrán por ciertos los fundamentos de hecho susceptibles de
confesión en que se funden las excepciones de mérito.

4. Si se trata del demandado, se tendrán por ciertos los hechos susceptibles de confesión
contenidos en la demanda, y además el Juez declarará desiertas las excepciones de
prescripción, compensación y nulidad relativa, si las hubiere propuesto.

5. Si se trata de alguno de los litisconsortes necesarios, se le impondrá multa, hasta 10
salarios mínimos legales mensuales, en favor del Consejo Superior de la Judicatura.

En el auto que señale fecha para la audiencia, se prevendrá a las partes sobre las
consecuencias que acarrea su inasistencia.

PARAGRAFO. Son causales de justificación de la inasistencia:

1. Las previstas en los artículos 101 y 168 del Código de Procedimiento Civil.

2. La fuerza mayor y el caso fortuito, que deberán acreditarse al menos sumariamente dentro
de los cinco (5) días siguientes.

El auto que resuelve sobre la solicitud de justificación o que imponga una sanción, es
apelable en el efecto diferido.

SECCION 3.

DE LA CONCILIACION JUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

ARTICULO 104. SOLICITUD. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos
de Solución de Conflictos, artículo 66.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 66, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 104. La audiencia de conciliación judicial procederá a solicitud de cualquiera de
las partes y se celebrará vencido el termino probatorio. No obstante, las partes de común
acuerdo podrán solicitar su celebración en cualquier estado del proceso.

En segunda instancia la audiencia de conciliación podrá ser promovida por cualquiera de las
partes antes de que se profiera el fallo.

ARTICULO 105. EFECTOS DE LA CONCILIACION ADMINISTRATIVA. <Incorporado
en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 67.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 67, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 105. Lo pagado por una entidad pública como resultado de una conciliación
debidamente aprobada y aceptada por el servidor o ex servidor público que hubiere sido
llamado al proceso, permitirá que aquélla repita total o parcialmente contra éste.

La conciliación aprobada, producirá la terminación del proceso en lo conciliado por las partes
que la acepten. Si la conciliación fuere parcial, el proceso continuará para dirimir los aspectos
no comprendidos en éste. Si el tercero vinculado no consintiere en lo conciliado, el proceso
continuará entre la entidad pública y aquél.

CAPITULO 5.

DE LA CONCILIACION EN EQUIDAD

ARTICULO 106.  <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución
de Conflictos, artículo 86.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 86, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 106. El inciso 2o. del artículo 82 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'La selección de los candidatos se hará con la colaboración de la Dirección General de
Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho y deberá atender a un
proceso de formación de aquellas comunidades que propongan la elección de estos
conciliadores.'

ARTICULO 107. <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución
de Conflictos, artículo 88.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 88, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 107. El artículo 84 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 84. La Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y
del Derecho, deberá prestar asesoría técnica y operativa a los conciliadores en equidad.

PARAGRAFO. La autoridad judicial nominadora de los conciliadores en equidad, podrá
suspenderlos de oficio, a petición de parte o por solicitud de la Dirección General de
Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho, temporal o
definitivamente en el ejercicio de sus facultades para actuar, cuando incurra en cualquiera de
las siguientes causales:

1. Cuando contraviniendo los principios de la conciliación en equidad, el conciliador decida
sobre la solución del conflicto.

2. Cuando cobre emolumentos por el servicio de la conciliación.

3. Cuando trámite asuntos contrarios a su competencia.'

ARTICULO 108.  <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución
de Conflictos, artículo 90.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 90, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 108. El artículo 86 de la Ley 23 de 1991, quedará, así:

'Artículo 86. El procedimiento para la conciliación en equidad deberá regirse por principios
de informalidad y celeridad que orienten a las partes para que logren un arreglo amigable.'

ARTICULO 109.  <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución
de Conflictos, artículo 91.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 91, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 109. El artículo 87 de la Ley 23 de 1991, quedará así:

'Artículo 87. Del resultado del procedimiento, las partes y el conciliador levantarán un acta en
la cual conste el acuerdo. Esta acta tendrá carácter de cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo
en lo que haya sido objeto de conciliación.'
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